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VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:44264/2012 

Los proyectos existentes que proponen la creación de Residencias 
Universitarias; y 

CONSIDERANDO: 

Que esta Universidad, en los últimos años, ah demostrado una creciente 
preocupación por la integración de sectores socialmente excluidos de la 
educación superior, generando diferentes herramientas y proyectos que 
apuntan a incrementar el número de aspirantes e ingresantes que comienzan 
sus estudios superiores, a la vez de proporcionar herramientas que garanticen 
su permal"encia y egreso; 

Que resulta necesario llevar adelante un análisis sobre el problema 
habitacional de los estudiantes universitarios; 

Que el análisis mencionado anteriormente es un marco imprescindible 
para evaluar las diferentes formas de abordaje de la problemática planteada; 

Por ello y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Constituir una comlslon Ad Hoc a los fines de analizar la 
problemática habitacional de los estudiantes de la UNC y proponer posibles 
soluciones para la misma. 

ARTíCULO 2°._ La comisión estará integrada por: 4 (cuatro) representantes por 
el claustro Docente; 1 (un) representante por cada fuerza estudiantil con 
representación en el HCS; 1 (un) miembro por el claustro Egresados; 1 (un) 
representante de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles; 1 (un) representante 
de la Secretaría de Planeamiento Físico; 1 (un) representante por la Federación 
Universitaria de Córdoba. 
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ARTíCULO 3°_- Serán funciones de la Comisión: analizar la problemática 
habitacional existente en la comunidad de estudiantes de la UNC; proponer al 
HCS alternativas para la solución del mismo considerando factores 
socioeconómicos, pedagógicos, geográficos, urbanístico, financieros y todos 
aquellos que abonen a su tratamiento. 

ARTíCUl040 .- La comlslon tendrá como límite máximo para expedirse un 
plazo de 180 (ciento ochenta) días. 

ARTíCULO 5°._ La Comisión estará constituida según se detalla: 

Representantes por el Claustro Docente 

Ing. Roberto TERZARIOL 

Arq. Moisés COHEN ARAZI 

Mgter. Patricia AL TAMIRANO 

Arq. Elvira FERNANDEZ 

Representantes por el Claustro Estudiantil 

Srta. Florencia PINTO 

Sr. Gastón ROSA 

Sr. Pablo DiAl 

Srta. Fabiana FLORES VILLAGRA 

Representante por el Claustro de Egresados 

Ab. Valeria PLAZA SCHAEFER 

Representante de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles 

Lic. Ana María ALDERETE o quien ella designe. 
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Representante de la Secretaría de Planeamiento Físico 

Arq. Isabel PONCE o quién ella designe. 

Representante por la Federación Universitaria de Córdoba 

Designado por la Junta Ejecutiva de la Federación Universitaria de Córdoba. 

ARTíCULO 6°._ Comuníquese. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
SEIS DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS Mil DOCE. 
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